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Nota N°	 257 /2016
Letra Mun U.

Ushuaia,	 19 DIC 2016

SR. PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Ud. y a ese
Cuerpo que preside, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1877, a efectos
de rernitir adjunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N°  5 1 6 4 	 a la5 1
	  con sus respectivos Decretos promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA
CONCEJAL JUAN CARLOS PINO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

"2016- Afio del Ricentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

USHUAIA,	 13 DIC 2016

VISTO el expediente N° CD-8241/2016 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 23/11/2016, por medio
de la cual se autoriza la subdivisión de la parcela identificada catastralmente como Sección J,

Macizo 129, Parcela 5 de la ciudad de Ushuaia, en dos ( 2) parcelas y un frente mínimo de
parcela de diez (10) metros y una superficie mínima de parcela de trescientos metros cuadrados

( 300 m2), manteniéndose los restantes indicadores urbanísticos establecidos en el Artículo
VII.1.2.1.4 para la zonificación R4 — Residencial Parque, con excepción de los premios, los
cuales no serán de aplicación, quedando condicionada la autorización a la independencia

funcional y estructural de las construcciones y a la unificación de un lenguaje arquitectónico
similar en ambas viviendas.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Perma nente de esta
Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 	 /2016, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N 0 5 1 6 4 sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 23/11/2016, por medio de
la cual se autoriza la subdivisión de la parcela identificada catastralmente como Sección J,

Macizo 129, Parcela 5 de la ciudad de Ushuaia, en dos ( 2) parcelas y un frente mínimo de
parcela de diez (10) metros y una superficie mínima de parcela de trescientos metros cuadrados

( 300 m2), manteniéndose los restantes indicadores urbanísticos establecidos en el Artículo

VII.1.2.1.4 para la zonificación R4 — Residencial Parque, con excepción de los premios, los

cuales no serán de aplicación, quedando condicionada la autorización a la independencia

funcional y estructural de las construcciones y a la unificación de un lenguaje arquitectónico

similar en ambas viviendas. Ello, en virtud de lo expresado en el exo

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Munici
archivar.
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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la subdivisión de la parcela identificada catastralmente

como Sección J, Macizo 129, Parcela 5 de la ciudad de Ushuaia, en dos (2)

parcelas.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR para lo enunciado en el artículo 1°, un frente mínimo

de parcela de diez (10) metros y una superficie mínima de parcela de trescientos

metros cuadrados (300 m2), manteniéndose los restantes indicadores urbanísticos

establecidos en el Artículo VII.1.2.1.4. para la zonificación R4 - Residencial Parque,

con excepción de los premios, los cuales no serán de aplicación.

ARTICULO 3°.- Lo establecido en el artículo 1° quedará condicionado a la

independencia funcional y estructural de las construcciones y a la unificación de un

lenguaje arquitectónico similar en ambas viviendas.

ARTICULO 4°.- Para las parcelas resultantes de la subdivisión no será de aplicación

lo enunciado en los Artículos V.1.6. "Parcelas Atípicas", del Código de Planeamiento
Urbano.

ARTICULO 5°.- Los gastos que demande la subdivisión parcelaria y su posterior

inscripción en el Registro de la Propiedad Inmueble, quedarán a rgo de los

propietarios de la parcela.

ARTÍCULO 6°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Munial pra su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARC

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 5 1 6 4 •
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 23/11/2016.-
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=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia
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"2016- Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

19	 I C 2016USHUAIA,
VISTO el expediente N° CD-8540/2016 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 23/11/2016, por medio

de la cual se deroga el artículo 1 0 de la Ordenanza Municipal N° 3437, promulgada por el
Decreto Municipal N° 1694/2008.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Perma nente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 2	 , /2016, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 1 6 5 sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 23/11/2016, por medio de

la cual se deroga el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3437, promulgada por el Decreto

Municipal N° 1694/2008. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

193 ü
DECRETO MUNICIPAL N°	 /2016. 
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ARTÍCULO 1°.- DEROGAR el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3437,
promulgada por el Decreto Municipal 1694/2008

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 5 1 6 5
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 23/11/2016.-
CO
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"2016- Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

19 DIC 2016

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,

VISTO el expediente N° CD-8541/2016 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 23/11/2016, por medio

de la cual se exceptúa a la empresa Victor Masson — Transporte Cruz del Sur, CUIT n° 30-

55656579-8, del cumplimiento establecido en el artículo 4°, inciso d) de la Ordenanza N° 1293 y

su modificatoria, Ordenanza N° 1732, para la habilitación del vehículo identificado con patente

OZP-386 de su propiedad, para su afectación al servicio de Transporte de Cargas en General

en la ciudad de Ushuaia, por el término de trescientos sesenta y cinco (365 ) días a partir de la

promulgación de la Ordenanza.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N°	 /2016, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 1 6 6 sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 23/11/2016, por medio de

la cual se exceptúa a la empresa Victor Masson — Transporte Cruz del Sur, CUIT n° 30-

55656579-8, del cumplimiento establecido en el artículo 4°, inciso d) de la Ordenanza N° 1293 y

su modificatoria, Ordenanza N° 1732, para la habilitación del vehículo identificado con patente

OZP-386 de su propiedad, para su afectación al servicio de Transporte de Cargas en General

en la ciudad de Ushuaia, por el término de trescientos sesenta y cinco (365 ) días a partir de la

promulgación de la Ordenanza. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.	 1931
DECRETO MUNICIPAL N°	 /2016.

ND1NTE
r de 1-31":-»9

Orn r E. Becerra
Secret rio de Gobierno

Muni' lidad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Concejo Deliberante
de ta Ciudadde gishuaia

fflF1 F	 L ORI 1NAL

strí-%
y

ipalid

43
T.

h aia

iónCoord
v,espor,

. ALEJANDRO BEROLA
Secretario Legislathro

,srirelo Deliberante Ushunin

an Carlos PINO
residente

Concejo Deliberente de Ushuaia

eng

Las Islas Mahánas, Geolgias Sandnách del Sur, sony serán Atgentinas

CO

"Año del Bicentenario de la Declaración de la dependencia Nacional."

412/2016

EL COWCE10 DELIBEWPI1E

DELyl CIVDAD DE 1391VALA

SAWCIOACA COW WEWZA

OUEDVAWZA

ARTICULO 1 0.- EXCEPTUAR a la empresa Víctor Masson - Transporte Cruz del Sur

SA, CUIT N° 30-55656579-8, del cumplimiento al requisito establecido en el artículo

40
, inciso d) de la Ordenanza N° 1293 y su modificatoria, Ordenanza N° 1732, para la

habilitación del vehículo identificado con patente OZP 386 de su propiedad, para su

afectación al servicio de Transporte de Cargas en General en la ciudad de Ushuaia,

por el término de trescientos sesenta y cinco (365) días a partir de la promulgación

de la presente.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 5 1 6 6
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 23/11/2016.-
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1 9 DIC 2016
USHUAIA,

VISTO el expediente N° CD-8545/2016 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 23/11/2016, por medio

de la cual se exceptúa al señor Erasmo Segundo Barría García, DNI N° 18.761.236,

concesionario de la Lícencia de Taxi N° 125, del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50,

incisos c) y e) de la Ordenanza Municipal N° 2986 y se autoriza por el término de trescientos

sesenta y cinco (365 ) días corridos a la misma.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N°	 /2016, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 1 6 7 , sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 23/11/2016, por medio de

la cual se exceptúa al señor Erasmo Segundo Barría García, DNI N° 18.761.236,

concesionario de la Licencia de Taxi N° 125, del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5°,

incisos c) y e) de la Ordenanza Municipal N° 2986 y se autoriza por el término de trescientos

sesenta y cinco (365 ) días corridos a la misma. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
19 3 2

DECRETO MUNICIPAL N° /2016.
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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Erasmo Segundo Barría García, DNI N°

18.761.236, concesionario de la Licencia de Taxi N° 125, del cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 5°, incisos c) y e) de la Ordenanza Municipal N° 2986.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR, por el término de trescientos sesenta y cinco (365)

días corridos, la habilitación de la Licencia de Taxi N° 125.

ARTÍCULO 3°.- La presente excepción no habilita a conducir mientras persistan los

motivos que dan lugar a la presente ordenanza.

ARTÍCULO 4°.- REG1STRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 5 1 6 7
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 23/11/2016.-

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich de/Sur, sonj serán Argentinas



Provincia de Tierra del Fuego
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Municipalidad de Ushuaia
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"2016- Año del Bicentenario de la Declaración e la Independencia Nacional"

19 I) I C 2016USHUAIA,

VISTO el expediente N° CD-8544/2016 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 23/11/2016, por medio

de la cual se exceptúa al señor Roque Osvaldo Fernández, DNI N° 12.186.282, titular y a la

Señora Marta Nilda Davies, DNI N° 14.224.388, administradora provisoria de la Licencia de Taxi

N° 197, del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5°, incisos c) y e) de la Ordenanza

Municipal N° 2986 y se autoriza por el término de trescientos sesenta y cinco (365) días

corridos, la habilitación de la Licencia de Taxi N° 197.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Perma nente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N°	 /2016, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 1 8 , lancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 23/11/2016, por medio de

la cual se exceptúa al señor Roque Osvaldo Fernández, DNI N° 12.186.282, titular y a la

Señora Marta Nilda Davies, DNI N° 14.224.388, administradora provisoria de la Licencia de Taxi

N° 197, del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5°, incisos c) y e) de la Ordenanza

Municipal N° 2986 y se autoriza por el término de trescientos sesenta y cinco (365) días

corridos, la habilitación de la Licencia de Taxi N° 197. Ello, en virtud de lo expresado en el
exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.
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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Roque Osvaldo Fernández, DNI N°

12.186.282, titular de la Licencia de Taxi N° 197, del cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 50 , incisos c) y e) de la Ordenanza Municipal N° 2986.

ARTÍCULO 2°.- EXCEPTUAR a la señora Marta Nilda Davies, DNI 14.224.388,

administradora provisoria de la Licencia de Taxi N° 197, del cumplimiento de lo

dispuesto en el artículo 5°, incisos c) y e) de la Ordenanza Municipal N° 2986.

ARTICULO 3°.- AUTORIZAR, por el término de trescientos sesenta y cinco (365)

días corridos, la habilitación de la Licencia de Taxi N° 197.

ARTICULO 4°.- La presente excepción no habilita a conducir mientras persistan los

motivos que dan lugar a la presente ordenanza.

ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 5 1 6 8
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 23/11/2016.-

Las Islas Malvinas, Geolgiasy Sandwich del Sur, sony serán Allentinas
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Allántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

"2016- Año del Bicentenario de la Declaración d la Independencia Nacional"

USHUAIA,	 19 D I C 2016

VISTO el expediente N° CD-8725/2016 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 23/11/2016, por medio

de la cual se exceptúa por el plazo de noventa (90) días, a los vehículos que hayan sido

adquiridos o vayan a ser adquiridos con préstamos otorgados por el Banco de Tierra del Fuego

en el marco de la operatoria de créditos destinadas a mejorar el parque automotor utilizado en

los servicios públicos de transporte de taxi de los alcances de lo dispuesto en el inciso h), del

artículo 10, de la Ordenanza Municipal N° 2986, autorizándose la colocación de un sticker,

calcamonías o autoadhesivos que se haga referencia al sistema de crédito otorgado por la

referida institución financiera para adquisición de los mismos y se autoriza a extender la

autorización a la que alude el artículo primero a los vehículos que presten servicios de remís y

que hayan sido adquiridos bajo los mismos parámetros.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 2	 /2016, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 1 6 0 , ff sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 23/11/2016, por medio de

la cual se exceptúa por el plazo de noventa (90) días, a los vehículos que hayan sido

adquiridos o vayan a ser adquiridos con préstamos otorgados por el Banco de Tierra del Fuego

en el marco de la operatoria de créditos destinadas a mejorar el parque automotor utilizado en

los servicios públicos de transporte de taxi de los alcances de lo dispuesto en el inciso h), del

artículo 10, de la Ordenanza Municipal N° 2986, autorizándose la colocación de un sticker,

calcamonías o autoadhesivos que se haga referencia al sistema de crédito otorgado por la

referida institución financiera para adquisición de los mismos y se autoriza a extender la

autorización a la que alude el artículo primero a los vehículos que presten servicios de remís y

que ha an sido adquiridos bajo los mismos parámetros. Ello, en virtud de lo expresado en el
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ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°
19L.,

1934
/2016.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTÍCULO 1°.- EXC
EPTUAR, por el plazo de noventa (90) días, a los 

vehículos quehayan sido adquiridos o vayan a ser adquiridos con préstamos otorgados por elBanco Tierra del Fuego en el marco de 
operatoria de créditos destinadas a mejorarel parque automotor utilizado en los servicios públicos de transporte de taxi de losalcances de lo di

spuesto en el inciso h), del artículo 10, de la Ordenanza MunicipalN° 2986, autorizándose la colocación de un sticker, calcomanías o autoadhesivosque se haga referencia al sistema de crédito o
torgado por la referida instituciónfinanciera para adquisición de los mismos.

ARTICULO 2°.- EXTENDER la aut
orización a la que alude el artículo 1° a losvehículos que p

resten servicio de remís y que hayan sido adquiridos bajo los mismosparámetros.

ARTÍCULO 3°.- D
ELEGAR en el Departamento Ejecutivo Municipal la constataciónrequerida en el artículo 1°.

AR
TICULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para supromu

lgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 1 6 9SANCIONADA EN SESION ORD
INARIA DE FECHA 23/11/2016.-

Las Islas M
alvinas, Geolgiasy Sandsvich del Sur, sony serán APzentinas
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"2016- Año del Bicentenario de la Declaración de la dependenc a Nacional"

USHUAIA,	 1 9 D 1 C 2016

VISTO el expediente N° CD-853912016 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 23/11/2016, por medio
de la cual se autoriza por un plazo de dos (2) años el uso " Venta y expendio de productos de

panadería, pastelería y confitería " según plano de Modificación de Obra en ejecución, obrante a

fojas 5 del Expediente DU N° 7857/2016, del predio denominado catastralmente como Sección
E, Macizo 17, Parcela 12, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Perma nente de esta
Municipalidad emitiendo el Díctamen S.L y T N° 	 '	 /2016, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1 7 n°.- Promulgar la Ordenanza Municipal 1 v .„ sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 23/11/2016, por medio de
la cual se autoriza por un plazo de dos (2) años el uso " Venta y expendio de productos de

panadería, pastelería y confitería " según plano de Modificación de Obra en ejecución, obrante a

fojas 5 del Expediente DU N° 7857/2016, del predio denominado catastralmente como Sección

E, Macizo 17, Parcela 12, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia. Ello, en virtud de lo
expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 1935 	 /2016. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTICULO 1°.- AUTORIZAR por un plazo de dos (2) años el uso "Venta y expendio

de productos de panadería, pastelería y confitería", a desarrollarse en el

denominado "local 2" según plano de Modificación de Obra en Ejecución, obrante a

foja 5 del Expediente DU N° 7857/2016, del predio denominado catastralmente como

Sección E, Macizo 17, Parcela 12, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- La autorización enunciada en el artículo 1° será de renovación

automática por igual período solo en el caso de que transcurridos los dos (2) años,

no existieran denuncias constatables de los vecinos respecto a las molestias que el

uso genere y a que la carga y descarga sea realizada dentro del predio.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 5 1 7 3-:,
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 23/11/2016.-

Las Islas Malvinas, Geolgiasy Sandwich del Sur, sony serán Agentinas
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19 D C 2016
USHUAIA,

VISTO el expediente N° CD-8615/2016 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO•

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 23/11/2016, por medio

de la cual se exceptúa de cumplir con lo establecido en los Artículos VII.1.2.1.2 " Indicadores
Urbanísticos — Zonificación R2. Residencial Densidad Media/Baja — Retiro Frontal: 3,00 m " y

V.3.1 " Retiro de Frente ", del Código de Planeamiento Urbano, al predio identificado

catastralmente como Parcela 25, Macizo 101, Parcela B de la ciudad de Ushuaia, autorizándose
a ocupar en forma parcial el Retiro Frontal con una superficie de 15 m2, de acuerdo al plano de
empadronamiento, obrante a fojas 5 del expediente DU 4719/2016.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 2	 /2016, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 1 7 1 ,ancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 23/11/2016, por medio de

la cual se exceptúa de cumplir con lo establecido en los Artículos VII.1.2.1.2 " Indicadores

Urbanísticos — Zonificación R2. Residencial Densidad Media/Baja — Retiro Frontal: 3,00 m " y

V.3.1 " Retiro de Frente ", del Código de Planeamiento Urbano, al predio identificado

catastralmente como Parcela 25, Macizo 101, Parcela B de la ciudad de Ushuaia, autorizándose

a ocupar en forma parcial el Retiro Frontal con una superficie de 15 m2, de acuerdo al plano de

empadronamiento, obrante a fojas 5 del expediente DU 4719/2016. Ello, en virtud de lo
expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 1936 /2016.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR de cumplir con lo establecido en los Artículos

VII.1.2.1.2 "Indicadores Urbanísticos - Zonificación R2: Residencial Densidad

Media/Baja - Retiro Frontal: 3,00 m" y V.3.1 "Retiro de Frente", del Código de

Planeamiento Urbano, al predio identificado catastralmente como Parcela 25, Macizo

101, Sección B de la ciudad de Ushuaia, autorizándose a ocupar en forma parcial el

Retiro Frontal con una superficie de 15m 2, de acuerdo al plano de empadronamiento,

obrante a fojas 5 del Expediente DU 4719/2016.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publi ación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 5 1 7 1 .«

Las Islas Malvinas, Geotgiasj Sandunch del Sur, sony serán Argentinas
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